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Deliro 7 foera de la Capital
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Por tres Meses. 
Por seis Moees • 
Por OH afto ...
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, ‘2'50 pesetas 
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C‘6C oéUtüaos

.,FKaNQüSO oonckrtado

Mí
sa PJ.ÍBLÍ(^ LOS MARTES; JUE ¥ SABADO

Ar^KS'rseicixi No éé,adm^f-Ir¿c, pata la Isseroióttx^ oitjBBBi^aéGtonaa que áo veúgaA 
' ' . _ .V . . ?»gÍ3triiáltó/M (loblé’-nc de ProVtnowó oj;i

Hasta tres meses 0*76: y fechas an> 
tsriorea 1 peseta.

í

PRBCIOS DR INS CCIÓN
-- ~

Mmaoicfl o£oiiúts 
y parficalarée qúese^e de páge, ' 
8ftti«ía.ráii Diez oéntÍMos de pe
seta FOB FALASiÀ, y io« snxuicixjs - 
judiciaJee s rssÓB de oisoü oénti- 
r-oi de peseta taaibiéu fob fb- 
LIBRA; debíende loe üitereeados 
Acredttsp Btttee de 1» pubüosoión, 
y pot medid-dr> 1* ooreepoudien* 
te Oarte de Pago, haber satiefe- 
ohñ 8B ÚBporke ea la Dep ositan’» 
í? l’ondoB provirniaiee, «ia oora 

rs-jB-gito ao re ln7eriar¿T

L*» leyes obllgeirán wi U Peuiuí^Vií^• Üiae í¿yaofc^k4; Ç»iiàrià&;ÿ ttrrítcvU» de 
Airise auíetoe » la iegisiaoiáu peüina^ .w , u l^.ye|h¿^^AB -3? wt prajaiu>'!?«oí4ay 
alear ellas no e» diapasiaro ou» coax, be eñh^lá’ X úi» 
en qu terMÎn», la inserción de la Ley en la (Árt^ 1 - "dt-HJMigh Ihvû).

ó U Z xvbientiîiitonü Di^Mwïôn Pxyvinoi&l.
ûv «i Cii adaian vtt-• , ppç soj^ipe atenderás lu ^üC*

onpe':v4.c. .jào vüií¿.;u ajxw&fi&diUi'.^oci«y.debi,^a3-5ao«rio los 3« fuera 
deJa Caphrl y > \3«ho Te^ f , Giro Po«td o Istra de îèoil oebro ’

Ministerio del Interior
ORDEN

Este Míut&i&rio h?. teisído s hUa 
disponer qatr el spírtt^do ri) cfet 
artículo veintiocho del Reglaren 
to para aplicLióíóu ijáí Ô^erôto ré 
organixando el-Subsidio a iss f* 
milis* de loa comb^ientea, Bpr> 
bado por O dea/'c^- 80 d© áb*il 
último (B. O. del 7 de mayo) quede 
rídaotado 00 Is siguiente formas

Joyas, p&rla^. píádj^aa preciosa? 
y objaioi d-a oro,-plata o :pÍsXiac,

lomíd^.ta sepíí^to ^kró* 
xim' v xte-; knhe^^ d£ c? 
rreq<)ái^$fos **; forma i¿e bíu* 
que, hum radoa c0?relú^ve^¿n^;© 
con uu VAíürtüíal'de I anquóu de 
2 pCBeíís y prmo de vento ai pú* 
b.ie í d^ L cómpúó^o o&da bloque 
CU) vÿiuitcFtieUos, que tieneu i¿re sL 
güí^fes v fie»a*: I; f« teríá, o-Su 
háa|jBr¿ en color morado y sepia, 
con na valor facial de 2 y 6 céo i

'''moa; Gutrdia «fricaua, en color 
> azul, verde y rejo, oüu un valor

pú’ihoo, IrúBOÍríicki] 
a r:T;*.=ríc^ ’’ y demás c üj 

iíj ios Qob^rns-^dff p cí

’ Qi* vt^^o Ht) loa Dá!tArado!

v4l&, r.cpe&d;. á
ÎO». *'

Q ¿ 'c Púbíf?o,_qno sçtdbrân 
r.;jp'26¡ü a 

taiábié dv éa- vjos.

fí 3

4^3, IQ y 3Ü céntimos; Cru- 
aBÍ como loa objetc«;.dç ■bwüUriî't-ii^f^^tAlmiriiuïè O/rvdr«s, en co
de es^noHe o d^ f^îdoitos j lor-j^oraú’ryBOPÍá,* con un valor
construidos con msílice '| ÍHcáñ dt? 2 y â céntifiid!, v Trid 
te trabijadoí, cuyo precij de Vx.u.^• ehi^, ea ojjor ozol, verde y rojo, 
ta excede de dos p^aet^s por pi»‘ | oúiílin váíot 1 cial de 5, i0y 30

xa. ■ _ ‘ . . .i- ;
Retobe montidos en oro o pía 

tico o ooa inórusí-aíí'ones do pk-
Ícéaiimos:

Este Minia cí\o ae ha ücryidú

dras procios^fl, así como los obfe* 
tos do óptica en oro, plata o p'a 
tino.

BurgisJS de Junio de 19^8.— 
II Afio Tfíunfál.

R. SERRANO SÜÑER.

{Bel Boletín Ofisial d/tl Estado.»— 
1958.Burgos, 24 d 6 junio d e 

—Numero 610).

Bodegas Franco 
pafiolas, 8. A. 

LOaHGÑO
1673

El OoBselo de Administrioió? 
de esta Sociedad,, tiene el honor 
de invitar « loa aefior-îs Aor'onis- 
tas a id Junta G&neral Or isaria 
queso ceVbrfrí ea las Odeinaa 
do la 8 'oíedad el día 10 de ju’in a 
Isi dooe de la maflana; recerdío 
dándoles que deberán depositar 
previamente en la Caja de ?a Sa
ciedad BUS Booiouea o un rehgusr* 
do que ooredite, que te hallan d^j- 
poBitadas en algún Banco o EiU- 
bltoimieoto dd crédito, según pre- 
vbae el dr’.iculo 12 de los Estatu
tos.

Logroño, 29 de junio de 1938.—* 
II Aüo Triu»f8’:*^El Oonsejero- 
Gerente, Ptdayd de lo Mata.

disjpoaér que A parwr utl día 30 
doláotúal y hásfí 81 de diciembre 
delM^úo^n curso, puídM ser fr-2- 
qusadis^ la correapondeacia on ks 
tfmbreB dí? ía reférida emi«lóa, re- 
ccgiéfiyrÿse tf ínLiíozájidose el so 
bránte que quede un« vez ,yaus* 
cufiiiáa ta fecha úftímameaí® el- 
talfe

Div’S gue rde o V. I. muchos afi? B.
Burgos, 27 de. Junio, dO 1938.— 

Segundo Año TriuLfai.
. AMAPO.

(Bel e Boletín Oficial del Estado.» 
Ri^rgos, 28 di junio de 1938.— 
Número 614).

--------— •

LU alusión a ûoüOwptoB ouye de* 
flvÛiôu eu téep-ruos dé (¿garosa 
exibtUad es muy difícil, como loa 
de orden púbHco y acción polítl* 
osixxige que al aríkular la cone
xión £ que cqaeils Ley se referís, 
y al regl^ecfer la depeuu«BOia 
iUçqae sn eiia se hacía ni tención, 
rôHetîga cuidado en precisar, dp; U 
UAlora már-balcícii peni ble,, ios. 
úmEQS'do hí 'jó7ilpéteacie-« dé los 
Gqhernsdures oiviloa y de los De- 
féjg^âoô db Oydcn Público.

A estos efeoíÓ9, a propti^^a de 
14: V|cepr0BÍd ¿acia del Gobierno y 
pcyyia d^. liberación del Consejo 
¿e Ministre», . ,

■ DISPONGO;
AríUuf c primero. Et de la ex

Arrícurn’buwrto. Eo todo caso, 
D^h.gadoí d . Or len Público, 

tgmo ¡as dsoiátt DUegados de loe 
tfl^tíníoj* 'Departamentos ministe* 
rblqe, eaUrán tiUbirdiosHos á' loe 
(^btirnadoras civüee, como auto* 
r^«n.íí que o^teoteu le repreeen- 

Mlción d i Gobierno en la provio • 
dlk*

- Dado en Burgos, a 24 de Junio 
de m ’̂/novçd^untçx treinta y ocho, 
■í^ll Àùo TriuofaL

francisco franco.
El Vioepuísldenle del Gobierno, 

A FRANCISCO G. JORDÀNA. 
(Del t Boletín Ofieiai dü Botado».—

Bu^pos, 26 de junio de 1938.—
612).

•elnsívn delorOóber* • j ta *•
^dev^s óivnerMa" direódón e| Mmisterio uo Defôûsa

ooairo; en m¡>téHá de aeúió^ polir 
tica, eai^üdléndoie por óeia las 
aotividadea que coüoierneü a la 
aplicación pq>^iva de las diret-tri* 
i^s ge«¿r«U5.4. gobierno, y r la
^revaácida y r^greaióa admi.J.i

2 Quauío Ub ob^tiayao
, JtevíK Qu’ob comprendida oü

ótls compot. ncU t n 1« vigi!arc« 
dv Ds íCíiviaadeí ciiJdRdaoa-; no
Atribuida! a otro! Dopa,

Nacional 
y ORDEN
L Reglamentos

Habiendo variado las oireuns- 
la acu8 desde que ge redactó el 
Ríglamecto da. Survioio de Auto* 
movnismo, s probado por S. E. el 
Jú^<^cr<^nBlmo en 16 de Junio de 

71937 (B. O. DÚm. 241), el ariiculo 
31 del mismo referente asumínts-

«MmQ re«nior.e8, aiooiacioDGs y '5“?* ““'“'’í 
debiendo quedar redactado en la

Gobierno de la Nación 
MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN
lleeo. Sr«: Llevada a oabo la to

tal estampación de la emisión ou*

$

‘Vicepresidencia del 
Ï Gobierno
I -j; íM e-

Deerjeto
Lx Ley ot gácioi de ia Admiais* 

trcc'óü Central del Eitado de 
¿rointe de 4^941 9.dV«i.ciea* 
iOs treinta y oúh i ¿ Mpuso en au 
artículo Octavo que sd esta bi roerla 
la adecuada conexión del Ser violo 
Naoiohal de Seguridad coa el Mi- 
nísterio del Interior, a los efectos 
de secundsir la acción politica a 
ó dé encomeadadf. Y en ;u artíóu- 
ío noveno ¿é preceptu’íh» que los 
DelégddbB »le Orden Púbiioo en 
her pr^'Vi Rd os, o ir cuanto se refiere 
a’a ge^dén de los problem*« ea 
peoffleos de oruen público, depen
derían dlreotaineh te - de aqUel Mi
nisterio, pero en todos aquellos 
asusto* de las provincias respec*. 
tivBB que, aun siendo oonoeroien-

discinlin*; 04 eos umbres. ■ i ’ ----------
A»Uq1c .«go«do. Co^MPon. „

de e lee baUgaúva dú Or un Pú- .‘’‘í De aoBiUi.-OoB talón», 
bao» «icomeo, w «ate.iaei a "°* ft’*?** «« « »U«|a»ta 
..ve y eettinta d. ü.ucn públú a, « ‘^“‘"■novUiamo,
«ben la pro veo-ó- y repra-ión |h«^« to provi.lón

^eu los Depósitos de loa DealBoa- 
méntos de dicho Servicios o en los

gubercaliva de loe aoroe "oompí «f- 
41^9.9 ©.Û el arUauio íyrcero q j la
t “ j 1 : A t’ ■ «atabkolmfenlue de la CAMPSA.Lay de viAatsooho de juíiú desalt -
noveúoutoB treloía y tres, y 1 ; ví- 
gtUocie de ios compren dideuB en 
los apartados segundo y Uroiro 
del articulo segundo de íb uk^ ás 
Líy. en la meúidé de su vigt.joia • 
en nuesiro régimen naoioBal.

Ariioo’c íeríéro. Cusndcí se. 
treH de BfcUvidtdtw en qu. id* 
verija e* .j’dF j políiioo a mía 
atrshuidó -e ios Gub -re^ ?,oitoí • 
viles yei público, ’r direc* 
oióo y el co oí rol corrcspoGdérá a 
loa GobQrnBQpree, qüíeu. 8 en ?! 
ejercicio ee esta fusdón requerí*

que queda obligada a admitir di* 
choi val' 8, siempre que eatóa ex* 
tí* D di do 8 Í3OJStfDla.

Se seguiría las mismas normas 
que eu el sumiaistro de gasolina, 
excepto ia de presentación de la 
hoja de ruta».

Burgos. 11 de hiaio de 1938.-11 
Año Tríanfal.=El General Eaoar* 
gado del MirUterio, Luíi Valdés 
Csveaiiiea.
(Z?el •Büleiin O^itl del Estado».— 

Burgos, 98 de jumo di 1998.— 
JBúiteero 614).
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Ó^lOlAV- M A» {nido Ifrt
fSitlit» > -

* MINISTERIO DE HACIENDA
— o —

ORDEN I
limos. Sres.: En uw de las facidte- 

des que le confiere el articulo septimo 
de la Ley de 12 de mayo ultimo a 
de reglamentar cuanto concierne al pa
go de los intereses de U Deuda del 
todo, de la del Tesoro, y de las espe 
dales, este Ministerio se ha servido dis-

S^"paMdo, prueben, a losIV»W» J** .

de los intereses, laefectos del pago de los «ntereses. xa 
pertenencia de lo» repetidos Utu-

2 e

X

poner lo siguiente; ...^Primero.—Para poder percibir di
chos intereses de la Deuda es mdispen- 
aablc que los Títulos se hallen en el 
Territorio Nacional liberado, y que s 
observen las demás formalidades preve
nidas en la presente Orden.

'^cgtíndo.—La presentaaon dte los 
oportunos documentos había n<^sana- 
mente de llevarse a efecto las De
legaciones de Hacienda de las provin
cias liberadas a que corresponda la re
sidencia actual de los interesados, en 
el caso de tener éstos los titulos en su 
poder, y en la del lugar en que el de
pósito aparezca constituido, cuando los 
títulos hayan sido objeto del mismo en 
ftbmua oficina pública o establecimien
to de crédito radicantes en la Zona

La factura de los cupones 
que presenten al cobro. Estos de
berán acompañarla, salvo 
nido en el numero 11 de la presen

Cuarto.—Cuando se trate del cobro 
de intereses de títulos que se hallen , 
depositados en oiicmAs publicato.^, 
tablecimientos de erecto con anteriori
dad al 19 de jubo de 1.936, los do
cumentos que habrán de presentarse se- 
rán los señalados en los apartados a), 
b) ye), del número anterior, y ade
más una certificación extendida, a con- 
rinuación de cada ejemplar de la de 
claración jurada, por la oficina o es
tablecimiento en que los títulos esten 
depositados, ajustada al modelo Qh- 
riaJ y justificativa de los extremos com
prendidos en el apartado d) del articu
lo tercero de la Ley de 12 de mayo

¿i el interesado tuviere constituidos 
depósitos en varias provincias, la pre
sentación se hará, separadamente, en 
cada una de ellas.

Tercero.—Los propietarios o legí
timos poseedores, habrán de presenter

en los mismos lugares en que se bailen 
los títulos, por los funcionarios de Ha
cienda que al efecto se designen.

Décimotereero.— Las Delegación^ 
de Hacienda procederán a la organi
zación del Negociado correspondiente, 
con arreglo a las instrucçiones que al 
efecto dictará el Servicio Nacional da 
la Deuda, y abrirán, desde luego, un 
libro especial, en el que serán registra
das todas las declaraciones por orden 

de presentación.
Décimocuarto,—Las autoridades ju

diciales que tengan acordada la reten
ción de intereses de la Deuda del ^ta- 

’ do, de la del Tesoro o de las especiales 
1 a que esta Orden se contrae, como con-; 

secuencia de denuncia sobre robo, hur- 
í to o extravío, deberán remitir a la Je

fatura del Servicio Nacional de la Deu
da, o reproducirlas, si lo hubieren verifi
cado, una relación de los títulos a que 
las expresadas retenciones se refieren, 
detallando la numeración de los mismos, 
clase de Deuda, serie, y cuantos datos 
estimen necesarios para la debida iden-

dad o, en su caso, de la legítima y pa
cífica posesión de los títulos, a los efec
tos del pago de los intereses, de acuer
do con lo que preceptúa el ar
ticulo tercero de la Ley de 12 de ma
yo pasado. ,

Esta calificación la llevara a cabo 
una junta, integrada en cada provm- 
cia por el Delegado de Hacienda— 
qUe actuará como Presidente , el Je
fe de la Abogacía del Estado y el In
terventor. 5i el acuerdo que la Juma 
dictase lo fuere por mayoría, el que ha- 

i ya disentido podrá formular voto par
ticular, razonándolo debidamente, den- 

I tro de las 24 horas siguientes a la fe
cha del acuerdo, y en ese caso se re
mitirá el expediente, en unión del vo
to de referencia, al (Servicio Nacio
nal de la Deuda para la resolución que

as

cu-

último. , .En los casos en que d interesado 
tenga formalizados vanos depositos, 
presenUrá tantas declaraciones como 
sean éstos. Sin embargo, bastara una so
la cuando los depósitos aparezcan cons
tituidos en el mismo «establecimiento de

en las Delegaciones de Hacienda com
petentes. cuando los títulos se hallen en 
,u poder, los siguientes documentos:

a) Declaración jurada en la que se 
haga constar la propiedad o, en su ca
to la legítima posesión de los valores 
de que se trate, así como «1 titulo de
terminante de una u otra y los demas 
extremos que se consignen en el ^delc

una localidad y se refieran a títulos de 
idéntica clase de Deuda . ,

Tratándose de depósios indistmtos. 
el solicitante consignará el nombre de 
>os cotitulares y el lugar en que se en
cuentren. si no firman conjuntamente la
declaración.

.Si la documentación se presentare a 
través de los establecunientos de credi
to. podrán éstos aportar las facturas de

nfidal V al cual necesariamente han de 
ajumarse los peticionarios.

J.,a5 declaraciones deberán tormu- 
larse por triplicado, quedando uno de 
los ejemplares unido al expechente; de
volviéndose otro al interesado con el 
,¿lo de la oficina correspondiente y

Servicio Nacioo»! de 1» P«uda. En el 
caso de que^VaUf ndminal de los tí
tulos comprendidos en lá declaración 
no exceda de LOGO pestes sólamente 
será reintegrado—con timbre de vem- 
Úcinco céntimos—el ejemplar que 
tregue al presentador. En los restantes

sí ejemplar que se une al exig
irá reintegrado con timbre de 

devuelva al

casos.
diente _
pésetes 1,50 y el <!»«»-
Jat^csado con otro de 0 25 pesc--

upones en forma global, aunque corres
pondan a diferentes depósitos- En tal 
caso, habrán de remitirse los expe
dientes eon una relación en la 
pagan constar todos aquellos a los que

que sa

ia factura de cupones se refiere.
Quinto.—En el supuesto de quo los 

títulos depositados lo hubieren sido a 
oarib- del 19 de julio de 1.936, o en 
zl de Que hubiesen sufrido modificación

* En las decbraejones juradas « que 
M incluyan títulos que hayan sido o^ 
jeto de embargo o retención a virtud de 
acciones ejerej^adas o sanciones im- 
puestas al propietario o poseedor, se 
harán constar esos extremos, con indi
cación de la autoridad que hubiere de
cretado tales medidas.

lof comiituidos con

corresponda. . j i
La Junta calificará, con vista de 

medios probatorios enumerados en los 
apartados A y E del artículo tercero 
de la Ley antes invocada. 5i los mte- 
resados presentaran, como fundamento 
de su petición, y al amparo del dere
cho que les otorga el párrafo inicial de 
aquel articulo, algún otro medio, dis
tinto de los anteriores, la Junta se li
mitará a elevar el expediente, con su 
mltorme, al Servicio Nacional de la 
Deuda para que ese Centro dicte el 
»allo que proceda. , , .

Aoocno,—Cuandb resulte debida
mente acreditada la legitima pertenen
cia de los títulos presentados, serán m- 
tervenidos, dándose cuenta inmediata 
por la Comisión calificadora a la J®f*" 
sur a del Servicio Nacional de la 
da, la que, a su vez, pondiá el hedió 
en conocimiento del Mmistro de Ha
cienda, a los efectos oportunos, y por 
si fuera de aplicación el articulo ter
cero del Decreto número 119, dictado 
por la Junta de Defensa Nacional el 
l9 de scpUçpbrc de L936.

Décimo,— Hecha la ealificadPP dP 
o de posesión, se pasaran las

anterioridad a di-
cumplirán los requi—.:ha fecha, se cumplirán ios 

enunciados en los apartados a),
ti) y e) del número tercero de es
ta Orden, debiendo acreditarse la exis
tencia del depósito mediante certi- 
firación— ajustada al modelo oficial 
'xtendida por la entidad depositarla a 
-ootlnuaclôn de cada ejemplar de la 
declaración jurada. Las facturas de 

urwnes en estos casos no podrán ado^ 
tar la forma global que autoriza el pá
rrafo final del número precedente en 
cu algo a los depósitos anteriores al 19 

de julio de 1.936.
— Para redamar el percibo

tacturas con los cupones o. en su ca
jo. con loa títulos al Negociado de Deu
da de las Delegaciones de Hacienda, 
respectivas, para la tramitación ordi
naria. con la únida modificación de 
que las atribuciones otorgadas este 
particular a la suprimida Dirección Ue- 
neral de U Deuda se entienden trans- 
teridas por ahora a los Delegados de 
Hacienda, quedando, por tanto, a car-- 
go de éstos la función ordenadora del 
paso de los intereses.

Undécimo.— La factura de cupones 
deberá presentarse, aunque éstos se ha
yan agotado o los títulos carezcan de 
los correspondientes al vencimiento de 
que se trate. Cuando concurra alguna 
de estas circunstancias, se hará constar

M El duplicado de la declaración 
jurada presentada en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden de la Pr«i- 
dencia de la Junta Tecmca del Esta
do de 9 de enero de 1 *937

Si no se cumple este requisit^bien 
por tratarse de territorios liberados œn 
posterioridad a aquella 
cuas causas— O aun cump lendose 
no fueren coïncidentes la
indicada y U que ahora se formu
le. deberán los interesados exponer y 
fuixdamentar debidamente la razón de 
U omisión en el primer caso, o da 
diferencia en el segundo, U falta de 
c-ta justificación, a juicio de la jun
to creada por el número octavo de es
ta Orden, determinará la suspension 
del pago de los interesas con cará<> 
ter total, en cÍ primero de aquellos su- 

‘SX. y wcial. en e)
el Servicio Nacional de 

definitiva lola tanto que - 
la Deuda acuerde en —■ 
procedente en orden âî particular de

dr. los
dtulos 
Sastará 
quisitos 
ción

interesas correspondientes a 
o inscripciones nominativos.

el cumplimiento de los re- 
establecidos por la legisla— 

en vigor al iniciarse el Mo

que se trata. t-. » ,
c) Los títulos de las Dt-tc 'S 

yos intereses deban percibirse.
d) Los documentos que, t m arre- 

al artíodo tercero de la Ley de

lificación. así como los nombres, ape* 
llidos y domicilios de los denunciantes. 
Dicho servicio deberá llevarse a cabo 
dentro del plazo máximo de diez días, 
a partir de la inserción de la presente 
Orden en «1 ’’Boletín Oficial <

El expresado Servicio, tan pronto 
como las relaciones de referencia obr^ 
en su poder, dispondrá su publicación 
en aquel periódico para que las respec
tivas Delegaciones de Hacienda pue
dan tener en cuenta las resoluciones ju
diciales pronunciadas, antes de c^ue sç 
efectúe el abono de intereses, sin que 
ello implique para el Estado^ alteración 
alguna d^ precepto contenido en el 
artículo cuarto de la Ley de 12 de ma’ 
'O úlimo.

Décimoquinto.— Al Servicio Nacio
nal de la Deuda corresponde la impo
sición de multas en la cuantía fijada por 
el artículo quinto de la Ley dé 
mayo último, en los casos de infracción 
dolosa de las normas contenidas en di
cha Ley o en esta Orden.

Para hacer efectivas sanciones 
te seguirá el procedimiento ejecutivo es*

los respectivos títulos, meel pago en 
dianto un cajetín, en el que se w- 

! pecificará el vencimiento satisfecho.
análoga a la estableci

da para las inscripciones nominati
vas de la Deuda.

Idéntico procedimiento so seguirá con 
!as carpetas provisionales que no bâ

en forma

•^•miento Nacional.
Séptimo.— Las declaraciones jura

das a que s« refiere esta disposi
ción deberán ir firmadas po; el pro
pietario,' o en su caso por el legítimo 
poseedor. La Administración exigi
rá el conocimiento de la persona que 
autorice dichas declaraciones. Si los 
títulos estuvieren depositados, tal co
nocimiento ha^á de prestarlo la «n- 
údad depositaría.

I .a presentación en las Delegaciones 
de Hacienda de los documentos exigi-

van sido aún objeto de canje.
Duodécimo.— Realizado el pago 

de los intereses, y antes de ser devuel
tos los títulos, se extenderá en ellos una 
diligencia, autorizada por el Interven
tor de Hacienda, con el fin de hacer 
constar que se han cumplido Us for
malidades exigidas por la Ley de 12 
de mayo último y por la presente Or-

dos por esta Orden podrá llevar-

•e a cabo Por medio de mandata-

Dicha diligencia consistirá en conslg- 
» liar a continuación de la palabra Jus- 
llificado” el número asignado a la de- 
I rlaración jurada en el registro especial, 

el lugar, la fecha y el sello de la de-

tablecido en el Estatuto de Recauda
ción de 18 de diciembre de 1.928 pa
ra los contribuyentes en concepto de di

rectos.
Decimosexto.— A todos los efectos 

de la Lev de 12 de mayo del corriente 
año y de la presente Orden, se entende
rán por “Deudas Especiales" las pbl^ 
paciones del Patronato Nacional d<d 
Turismo, las de la Compañía Tras
atlántica avaladas por el Estado y la 
Deuda Ferroviaria amortizable, que fi
guraban comprendiólas en el Presu-; 
puesto, bajo aquella misma denomina
ción, en la parte tercera, sección terce
ra de las Obligaciones generales del Es
tado.

Décimo séptimo.— Las normas esta
blecidas en esta disposición son aplica
bles a todas las clases de Deuda a que 
la misma se refiere*

/Sin embargo, a fin de no entorpecer 
las operaciones encaminadas al pago iq? 
mediato de los cupones que primeramen
te han de hacerse efectivos, sólo se ad
mitirá por de pronto en las Delega- 
emnes de Hacienda la documentación 
que afecte al venciiniento de 1.^ de ju? 
lio próximo.

rio veAal, ,., , r* 1
Qciatío.— Recibidas en W 

legaciones de Hacienda las declara
ciones juradas con los documen
tos que han de acompañarlas, se pro- 
l^aderá a la calificación de la propie- 

4 ... A**»»»'**-•- "

pendcncia.
Cuando se trate de títulos dcj^sita- 

dos en oficinas públicas o establecimien
tos de crédito radicantes ep capitales 
de provincia, da-diligencia a que se re
fiere el párrafo

Este ' Ministerio determinará y hará 
público, con antelación a la f*cha de 
los vencimientos posteriores, «1 día a 
partir del cual m admitirá la do
cumentación con ellos relacionada.I Djos Guarde a VV. IL muchos 

* años. . . ,,
Burgos, 14 de junio de 1.938— 11

*\ñc Triunfal.
AMADO.

Sres. Jefe del Servicio Nacional de 
la Deuda y Delegados de Ha- 
cienda.
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lo d» _
Los comprendidos en el apartado d) 

precisarán los mismos datos reseñados 
anteriormente, ampliándolos con un in
forme del Servicio a que se destinan, 
necesidad de su reconstrucción o repara
ción. informe del Inspector provmcial 
¿e Sanidad sobre capacidad, condicio
nes higiénicas, emplazamiento y salubri
dad del paraje de los edificios destina
dos a Hospitales. Sanatorios v demas 
fines benéficos provinciales o municipa-

i
Comisión de la Zona ..

Provincia de........................
Ñombre del solicitante ... .

ANVERSO

........... Número del expediente

........... Municipio............................

Descripción del Edificio, aplicación y uso antes de los daños 
^Taloración catastral en 16 de julio de 1.936 ... ..................  
Vida del inmueble en dicha época .............................................

les. IEn relación con el último apartado I 
y clase de expedientes, las Comisiones I 
de Zona, en sus informes, deberán te- I 
ner muy en cuenta las necesidades de I 
habitabilidad que haya que cubrir, indi-1 
cando si el propietario está dispuesto a I 
reconstruir o reparar por sus propios me- I 
dios « en otro caso auxilios, con que i 
cuente o que solicite. Estos expedien-■ 
tes estarán formados por la instancia fir- ■ 
mada por el peticionario, valoración del ■ 
inmueble y de los daños ocasionados. ■ 
Memoria, proyecto y presupuesto de ■ 
las obras a realizar formados por técni- ■ 
eos. certificaciones de las oficinas ca- ■ 
lástrales y municipales, pudiéndose su- ■ 
plir estos datos si hubiesen sido destruí- ■ 
das las oficinas, por declaraciones ju- ■ 
radas de los interesados, visadas por lo. I 
técnicos correspondientes, informe re I 
servado de la Delegación de Orden Pú-1 
blico respectiva, sobre la conducta so-1 
cial y patriótica del reclamante, infor-1 
me sobre la total fortuna y medios de I 
vid? del solicitante, como asimismo so-1 
bre la cuantía absoluta y relativa del I 
daño causado al mismo y títulos de I 
propiedad presentados en la Comisión, I 
acreditativos de su derecho, o declara-1 
ciún testifical en su caso, de no poder I 
presentar aquéllos que acrediten la pro-1 
piedad del inmueble; informe de da | 
Fiscalía de la Vivienda y del Ayimta-I 
miento respectivo en cuanto a la alinea-1 
ción. Todos estos datos, cada Comí-1 
hipa de Zona los reflejará sucintamente I 
en la ficha que se publica en esta Or-1 
den y que llevarán clasificadas por pro-1 
vincias, pueblos y ordten alfabético I 
de solicitantes dentro de cada uno de I 
dios» . I

l^s Comisiones de Zona harán en I 
los expedientes un breve informe-pro-1 
cuesta de la resolución del mismo, la 
cual corresponderá al Ministerio del 
Inierioií „

ArÜc^la sexio.’T- Cuando jwa lie- ] 
nar las necesidades de habitabilidad de 
una población, no hubiere propietarios 
dispuestos a edificar, bien por sí o con 
el auxilio que se les preste, las Comi- 
dones de Zona, oído el Ayuntamiento 
respectivo, propondrán los lugares de la 
edificación, para que con el informe 
dft la Jefatura Nacional del Servicio,

Daños sufridos y su causa ... 
¿Es susceptible de reparación? 
reparación?.................................

¿-Dispuesto a reconstruir?
En qué cuantía...............
muebles En inmuebles

...................... ¿Es necesaria su reconstrucción o 
¿Sujeto a nueva alineación? ........................

REVERSO
...........¿Necesita auxilio económico..................... 
.Fortuna del solicitante.........................En bienes
................. En valores........... . En créditos..........

Cuantía absoluta del daño....................................... 
lación con la total tortuna ................ . ........................
Medios de vida..................................... . .....................
informe de la Delegación de Orden Público .. 
Cargas del inmueble................................. .................
Titulos de propiedad presentados............................

Idem relativa del daño en re-

Resumen del Informe-propuesta de la Comisión Comarcal
ficha será de 16 por z2 cm.J 1 

GOBIERJ^^O DE LA NACION 

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

fl Ministerio decida lo procedente. I 
Articulo séptimo.— Todos los docu-| 

mentes que se presenten en las Comi-| 
dones de Zona, informes y fichas, se I 
harán por duplicado, enviando los ori
ginales. jformando expediente, a la I 
Jefatura Nacional del Servicio de Re
giones Devastadas y Reparaciones, re
servándose las copias, que conservarán 

archivadas.
Articulo octavo,— Las iniciativas a 

que se refiere el artículo segundo del j 
Decreto de 25 de marzo de L936, 
con planos generales, proyectos finan
cieros, suscripciones, concursos, etc., 
sarán también elevados a este Ministe
rio por conducto y con informe de la 
Comisión de Zona respectiva.

Articulo noveno,— Los auxilios que 
#« concedan para la construcción o 
reparación, no prejuzgan en modo al
guno el reconocimiento de las indemni
zaciones a que hubiere lugw.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. .nao

Burgos. 11 de junio de 1.9>o.
II Año Triunfal.

RAMON SERRANO SUÑER 
Exemo. Sr. Subsecretario del Muus- 

terio del Interior. Burgo». _

ORDEN
1.610

HabSíndose padiecido un error de 
copia en la Orden de este Ministerio de 
23 de mayo próximo pasado, publica- 

; da en el “Boletín Oficial del Estado 
¡número 589, páginas 7.676, 7.(377, a 
continuación se reproduce debidamente 
rectificada :

limos. Sres.; En uso de las atribu
ciones que me confiere el Decreto de 13 
de mayo actual, suprimiendo los Jura- 

Idos Mixtos y 1 ribunales Industriales y 
I creando la Magistratura del Trabajo, 
I Este Ministerio ha dispuesto:
I Primero.— Nombrar, con carácter 
I interino, los siguientes Magistrados de 
I Trabajo:
I Asturias : Don Eusebio Gonzalez
I Abascal, Abogado.
I Badajoz: Don Francisco Aguirre
I Candarálas. Juez de Instrucción.
I Baleares: Don José Ramis de Ay- 
I reflor Roselló, Abogado.
I Burgos: Don Santiago Rodríguez 
I Escudero, Abogado.
I Córdoba: Don José Manuel her- 
Ináttdez de Valderrama, Juez de Instrue
Ición. . ,
I Coruña; Don Manuel laboada
■ Roca, Juez de Instrucción.
I Granada: Don Miguel Hernaiz
I Márquez. Abogado Fiscal.
I Guipúzcoa: Don Enrique Sáez Alón 
Iw. Abogado. *4,0
I Las Palmas: Don Juan Morales Ro-

dríguez. Abogado.
León: Don Gonzalo Fernandez Va

lladares, Juez de Instrucción.
Logroño; Don Domingo Beunza 

Sáez. Abogado.
1 Lugo: Don Arturo Perez Serantes.
I Abogado. .,
¡ Málaga: Don Carlos Anas Nava
rro, Abogado Fiscal.

Navarra: Don Juan José Merino

nes de éstos serán ejercidas por los 
respectivos Jueces de Primera Instan
cia e Instrucción, de acuerdo con las 
normas procesales Que en la men
cionada disposición se establecen.

Lo que digo a W. II. para su cono- 
< cimientos y efectos.
i Santander. 13 de junio de 1.938.— 
I H Año Triunfal.
I PEDRO GONZALEZ BUENO
I Sres. Subsecretario de este Ministerio 
I V Jefe del Servicio Nacional de

¿urisdicción y Armonía del Tra— 
ajo.

— o----

GOBIERNO DE LA 
CULTURA 

MINISTERIO DE 
DECRETO

NACION

AGRl-

Persistiendo en el propósito funda
mental que inspiró el Decreto-Ley de 
Ordenación Triguera, primera conquis
to econc^ica de la doctrina nacional- 
sindicalista, y para dar cumplimiento 
a su artículo 11, se fijan por el pre- 

i sente Decreto los precios base que han 
! de regir para el trigo durante el próxi
mo año agrícola. En ellos se establece 
una pequeña elevación sobre los que han 
regulado el mercado el año pasado, con
firmando la tendencia nevalorizadora

Sarasola. Notorio.
Segundo.— Los Magistrados de Tra 

bajo tendrán su residencia en las ca
pitales de provincia que se designan, 
salvo ios de Badajoz, Cádiz, Lugo, 1 o- 
ledo y Pontevedra que residirán proseguirse sin desmayo hasta
pectivamente. en Merida, Jerez de a|, estabili-
Frontera, MonforU. I alavera de político-económica, el índice de
Rema y yigo. , • j ■ precios agrícolas supere al general, co

ta juri^iccion de cada Magistrado ■ de economía
abarcara los limites de su respectiva egrícola.
provmcia, extendiéndose, además, enl c- j l kBadajoz, a los partidos judiciales de|„ *>•“ “ “
Cáceres: Garrobillas, Valencia de AJ-B^6ca actual del Gobierno la de nnpe- 
cántara. Alcántara, Montánchez y Tru-Bdir cualquier elevación en el precio de 
¡illo ¡en Bilbao, al partido judicial de I los artículos de consumo, precisa llegar 
Amurrío; en Logroño, al partido Judi-B resultado, manteniendo inalte-

J' rabies para este ano los de 1. harina y
partido judicial de Vitoria; en loiedo,■ 
a la zona liberada de provincia de I Pæ®*
Madrid y los partidos judiciales de Ce-I Al mismo tiempo se acomete en gran 
breros y Arenas de San Pedro, en Sa-Besóla la empresa de distribuir semilla 
lamanca. partido j-dict^del Bar-| j „ productividad y me-
co de Avila.y en Lugo, a toda la pro-H ,
vincia de Orense. calidad, con lo que se conseguirá

La residencia y jurisdicción de los ■ disminuir el precio de coste de produc-
Magistrados de Trabajo podrá ser va-BrJón, contribuyendo eficazmente al me- 
riada por este Ministerio en cada caso, ¿^1 æy^l de vida en el cam-
con arreglo a las necesidades del servi-H 
cío. .

Tercero.—De conformidad con loB tanto, a propuesta del Ministro 
establecido en el artículo sexto del De-Bde Agricultura, y previa deliberación 
creto de origen de esta disposición, es-B4el Consejo die Ministro», 
te Ministerio acordará la plantilla deB 
personal, según las necesidades, siempre B 
dentro del límite presupuestario que B Articulo 

■ agrícola se 
de dichas plantillas seB^jg^^ 
carácter interino, entre B a i 

Oficiales. Auxiliares y fl ,
los Jurados Mixtos y B compra de trigo, que termina en 3U de 

Tribunales Industriales que hubiesen ob-fl junio del año próximo, se considera co-

allí se señala.
El personal 

designará» con 
los Secretarios,
Ordenanzas de

DISPONGO;

1— En el próximo año 
declara libre el cultivo del

2/— Para la campaña de

Pineda, Abogado,
Palencia: Don Matías Bobillo Bobi- 

^^°’p^i^tevÍdra: Don Emilio Bermúdez 

^^^^Ímea: Don Hilario de la Fi- 

guera Andrés, Juez de Instrucción
Santa Cruz de Tenerife: Don Dio

nisio Bombín Nieto, Juez de Ins- 

"ander; Don Juan Dahalander 

^viluÍ^Kon Pedro Bellón Uñar

te. Abogado Fiscal. ,
Toledo: Don Isidro ^mandez Mi

randa, Juez de Instrucción. .
Valladolid: Don Estéban Enrique 

Rebollar, Juez de Instrucción.
Vizcaya; Don Pedro Helguera del 

Portillo, Abogado.
Zamora: Don Angel Pulido Mazas, 

agoza; Don Miguel Monforte

tenido o confirmado sus cargos por con-BæQ calidad tipo para establecer el 
curso o examen de aptitud, conservan-B ^^sa. el trigo
do e! carácter de sus Pf“‘'‘'™=X'^-|ca„deal "Arévalo”. y semibUiKios dmi- 
bramientos. Para ello los Magistra-* • / , j
dos de Trabajo, de acuerdo con los Blares, con un peso por hectolitro de 
Delegados Provinciajes, formularán aB77 kilogramos y un máximo de impu
esto Ministerio las oportunas propues— B 3 p^j. ¡qq Dicho precio se

1 J T J ■ entiende para mercanda puesto sobre
El personal de Jurados Mixtos noB 7,0 • • m ■ 1 J-1 T,;adscrito a los servicios de la Ma-■ almacén del Servicio Nacional del Iri-

gistratura del Trabajo, quedará afee-B go eu Valladolid.
to a las Delegaciones Provinciales B Artículo 3.®—- Los Jefes Comarca- 
y a la disuoMción y p^.
tameuto ministerurl. 5»-1 «chazar las partidas de trigo que
racter de sus primitivos nombramien-g mn J-

tengan mas de 6 por 100 de impurezas- 
Igualmente se podran rechazar aque

llos trigos que por sus condiciones sean

tos,
Qyarto.— Los Magistrados de Tra

bajo deberán tomar posesión de sus 
cargos dentro del plazo improrroga
ble de diez días, contados desde la 
fecha de su nombramiento, ante el De
legado de Trabajo de su jurisdicción 
respectiva, quien lo comunicará tele
gráficamente al Ministerio de Orga
nización y Acción Sindical.

Quinto.— De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de referen
cia. en aquellos partidos judiciales 
no atribuidos a la jurisdicción de los 
Magistrados de Trabajo, las funao-

impropios para la molturacíón.
Los trigos enfermos o defectuoso® só

lo podrán ser adquiridos por el SexTí- 
cio Nacional del Trigo, quien señalará 
su aplicación o destino, de acuerdo con 
las normas que se dicten por el Ministe
rio de Agricultura, a propuesto del De
legado del citado Servicio.

Cuando surjan diferencias CDtre loa 
vendedores y los Jefes de Aliwcén, so^ 
bre la clasificación de los trigos* sera 
resuelto la discrepancia por el Ingenie^
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fijada y reducida en forma análo—

Para el cómputo de la provisión re
glamentada anteriormente no se tendrá 
en cuenta la existencia de trigos y 
harinas en depósito del Estado. A es
te efecto, los industriales contabiliza
rán ordenadamente y .por separado el 
movimiento y existencias de las diver
sas mercancías.

Con independencia de la constitu
ción de la provisión permanente, regla
mentada en el primer párrafo de es
te artículo, las fábricas de harinas vie- 

I nen obligadas a adquirir mensualmen- 
■ te una cantidad mínima de trigo igual 

en peso a la harina vendida o salida 
de la fábrica en el mes anterior.

Artículo 15,— Los trigos destinados 
a las Islas Canarias y Baleares y a 
Marruecos, serán suministrados y ser
vidos, única y éxclusivamente, por el 
Servicio Nacional del Trigo a los pre
cios de tasa mínima inicial.

El suministro de harinas a dicho 
territorio e Islas sera realizado libre
mente por el comercio, dentro de los 
campos trimestrales previamente fija
dos y con la autorización del Delega
do Nacional. Dicha mercancía circu
lará con la correspondiente guía, auto
rizada por el Jefe del Servicio Nacio- 

¡nal del Trigo de la provincia de salida.
El Serveio Nacional del Trigo con

cederá una prima de cuatro pesetas por 
Q, m. de harina que autorice a salir con 
destino al consumo de dichas plazas.

Artículo 16.— Queda Jerminante- 
I menté prohibido a los fabricantes de 
[harinas, simultanear las aclividade'. de 
llfíftiñero ÿ almacenista de cereales en 
lia misma comarca en donte tengan 
I instalaciones fabriles o en Comarcas li- 
Imítrofes a aquélla.
I Dicha prohibición se extiende en la I 
I misma forma a todas las Entidades o I 
I Asociaciones y sus filiales que se de-1 
Idiquen a la fabricación de harina. I 
I Los infractores serán sancionados I 
Iron el máximo rigor, especialmente en I 
I aquellos casos en que para eludir ja ci-1 
I tada prohibición o limitación, se haga I 
lufo de personas interpue.-^tas o de otras! 
■simulaciones. I
I Artículo 17.— Con arreglo a las I 
■ normas que se dicten por el Ministerio | 
■ de Agricultura, a prÓpuesta del Delega-I 
Ido Nacional y con la aprobación del 
I Ministerio de Hacienda, el Servicio Na- 
|cional del Trigo será propio asegurador 
|de los riesgos que puedan sufrir sus em-! 
■ picados y personas ajenas al mismo, 
■ siempre que ño estén garantizados o cu-j 
Hbiertos por una póliza de seguros, así ] 

como de los que puedan ocasionarse a 
alos trigos que adquiera y demás ele- 
amentos que tenga a su cargo.

Así lo dispongo por el presente De- 
¿reto, dado en Burgos, a 1 7 de junio 
de 1.938.— II Año Triánfal./

i FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Agricultura,

T Raimundo Fernández 
' Cuesta.

por quintal métrico y mes transcurrido 
desde aquella fecha.

Artículo 9.®-— Los fabricantes de 
harinas quedan obhgados a molturar los 
trigos viejos del Servicio Nacional del 
Trigo, en la proporción que señale el 
Eieiegado Nacional del mismo, si bien, 
diclio porcentaje, no podrá exceder del 

»50 por 100 de la capacidad de la 
inoituración efectiva de cada fábrica. 

Ï Artículo 10.— El precio del quin
tal metrico de harina y el del kilogramo 

S del pan familiar se determinará por el 
i .Servicio Nacional de Agricultura, en 
8 la forma que establece el Eeglamento 
|de 6 de octubre de 1.937, mediante 

la aplicación dé las formulas y valores 
que establece el artículo 1 t del Decre
to número 341 de 23 de agosto de 
1.937. con las siguientes modificacio-

Mm Margen de molturacion uel 
O, m. de trigo, que incluyendo el be
neficio industrial, oscilará entre 3.00 
y 4’20 pesetas.

O ^ Oastos producidos por el trans
porte y elaboración del quintal métri
co de harina, calculándose el prime
ro con el mismo criterio que para e, 
trigo se ha establecido en la fórmula 
primera y que. en ningún caso podra 
'cr superior a 16 pesetas por qum- 
tal métrico de harina para pan elabo
rado en piezas de un kilogramo. 

Artículo 11.— En las provincias de- 
l&citarias en que haya de procederse 
i la mblturación de trigos importâtes 
de otras regiones, se* llevará á cabo al
ba molienda en las fábricas que las 
■especdvas juntas Hanno-panaderas 
acuerden como más convenientes a los I ntereses de la Economía Nacional, es
tableciéndoselas óorréspoiwiéntes; cajas 

|.4e compensación, que serán administra
das por los industriales Harineros de la 
provincia,, de acuerdo con las 

hue se-estable?ican por el Delegado Na-

12.—El Servicio Nació-1 
Iñal del Trigo realizará el suministro ■ 
Ide simientes seleccionadas a los agri-| 
I cultores, exclusivamente en la cantidad I 
Ique cada uno precise para siembra J 
Ique se facilitarán en' los almacenes del I 
Imísmo y a! preció fle tart del met r 
I-tiente, para el trigo mi; ordmariamen-l 
■ te cultivado en la provincia. í)u pagol 
■ podrá realizarse al contado o bien me-| 
I diante entrega por los agricultores dej 
■ igual cantidad en peso de trigo sano y 
■ limpio de cualquier variedad ordina- 
Iviaraente cultivado en la comarca res-j 

■ pectiva. ■ . . jI A los ri’udos fines, por el Serví-: 
Icio Nacional del Trigo se adquirirán^ 
■ Us cantidades précisas, pagándolas Con 
lun sobreprecio de cuatro pesetas por 
|q. m. para dos trigos genéticamente pú
leos y de 2’50 pesetas como máximo, pa- 

a, los demás trigos selectos.
Artículo 13.,-—La diferencia o pér

dida que suponga al Servicio Nacional 
del Trigo, los suministros a que hace 
referencia el artículo anterior y los 
que pudieran producirse en las opera
ciones de compraventa, serán liquidadas 

■on cargo a la cuenta señalada por el 
artículo 14 del Decreto-Ley de 23 de 
agosto de 1.937.

Artículo 14.-— Las fábricas de hari
nas quedan obligadas a mantener une 

[existencia propia de trigos y harinas 
I computadas en trigo, equivalente a la 
¡capacidad real de molturación de la 
I fábrica en trabajo constante y sin inte- 
I rrupción durante 20 días. La importan- 
i cia de esta exigencia podrá reducirse 
F por el Ministerio de Agricultura en . la 
I forma y cuantía que proponga el Dele-
I gado Nacional del Trigo.

A los efectos anteriores, cuando la 
fábrica molture principalmente centeno, 
la existencia reglamentaria de trigo será

rolefe de la Sección Agronómica que 
corresponda.

Contra su resolución se podra re-- 
currir en alzada dentro del plazo má
ximo de diez días hábiles, ante el Insti
tuto de Cerealicultura, cuyo fallo sera 
inapelable. , i

Artículo 4.®— Los precios del trigo- 
tipo, base de tasa para las adquisicio
nes a tenedores, serán los siguientes: 
Meses de julio y agosto ...
Mes de septiembre ... ... 50,70 
Mes de octubre.................. 51.40 ,,
Mes de noviembre............52 00 
Mes de diciembre ........... coin ••
Mes de enero... ... ... ••• 53.10 
Mes de febrero........... , ••• '7^9 ,, 
Mes de marzo ..................' 51*99 ”
Mes de abril........................ 54.40
Mes de mayo ... ... ........ 54,70 ,,
Mes de junio .-. ... ... ••• 55.00

Las demás clases comerciales de tri- 
go, a partir de la tasa inicial, sufrirán I 
idénticamente en sus precios de compra | 
a tenedores, los mismos aumentos men- ■ 
sutiles*A partir de L® de julio próximo el I 
Servicio Nacional del Trigo venderá ■ 
a los fabricantes de harinas los tri-1 
gos a los precios que resulten de 'ucre- ■ 
mentar en cuatro pesetas sus iniciales ■ 
de lasa en la expresada fecha. I

Dichos precios .se sobreentienden por I 
Qm, V para mercancía sana, seca, lim- ■ 
pía. sin envase y en almacén del Serví- ■ 
do ■

Los trigos cuyas impurezas sean in-■ 
feriores al 2 por 1OQ. tendrán un au-■ 
uiento en sus precios de cincuenta cen-■ 
timos por Qm., que se elevara a una pc-« 
seta cuando dichas impurezas no lle-.| 
guen al uno por ciento. I

Artículo 5.“— De acuerdo con lo I 
dispuesto por el artículo quinto ÿl_Ue-1 
creto-Lcy de 23. de agosto de 1.937, ei I 
Servicio Nacional del Trigo queda au-1 
torizado para deducir el uno por cien-■ 
to de sus adquisiciones de trigo. I

Esta priiha será descontada en su to-1 
talidad del primer pago que se haga I 
efectivo por dicho Servicio. I

/írfícuío 6.?-—Para la compra del 
trigos por el Servicio Nacional del Tri-1 
go se guardará un turno de preferen-1 
da, adquiriéndose en primer término I 
los de pequeños productores. 1

La proporción o cupos de compren 1 
para cada mes será señalada en cad¿-1 
Comarca por el Delegado Nacional de j

I
En ningún caso el Servicio Nacional | 

adquirirá mercancía de los fabricante \ 
de harinas, quedando prohibida a lo > 
industriales harineros la venta de tri-j

SO' j
Artículo 7.“—El pago de las ad-J 

quisiciones de trigo por el Servicio Na
cional se hará efectivo: el 70 por 100, 
dentro-; de. los siete días hábiles siguien 
te.s a la formalización de. la venta, y c 
30 por 100 restante, a los 90 días, su 
devengo de intereses.

El Delegado Nacional podra acor
dar el pago total e inmediato de aque
llas partidas que sean enajenadas por 
los pequeños productores.

I.JIS partidas que deban concep 
triarse como tales, se fijaran por el De
legado Nacional, para el año agríco
la. en función de los datos que la es 
tadística de producción arroje.

Arü{:uLo\ H.®-—Caso de imponerse 
las escalas de venta obligatorias á que ¡ 
alude el apartado C) del artiçulo 6.' 
del Decreto-Lev de Ordenación Tri
guera, los afectados por esta disposición 
podrán optar: Entre percibir el impor
te de su cupo respectivo en la forma 
corriente y señalada en el articulo pre
cedente o percibirlo en el mes que de
see. en cuyo caso, el precio será el co
rrespondiente al mes en que se hizo ja 
entrega, aumentando en 0 25 pesetas

En la nueva organización del Institu
to Nacional de Previsión se reduce el 
número de Consejos y Comisiones y se 
limita extraordinariamente el número de 
Consejeros. Se pone el Instituto bajo la 
tutela de los que más abiertamente sien
ten la finalidad del seguro y el espíritu 
del Movimiento, si bien con las necesa
rias asistencias de los que representan 
la continuidad y eficacia de dicha enti
dad en atención a su probada experien
cia V labor técnica, se elimina el carác
ter paritario de las representaciones y se 
conserva la autonomía del Instituto den- . 
tro de los límites convenientes.

Por todo lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Organización y Ácció.n 
Sindical, y previa deliberación del Con- 
seio de Ministros.

DISPONGO:
Arlícito primero.-—Al Instituto Na- 

Á c.ionla de Previsión, creado por Ley de 
I 27 de febrero de 1.908. además de las 
I atribuciones que las leyes vigentes le 

confieren, le corresponderá la labor de 
preparar? de acuerdo con las normas 
que el Ministro de Organización y Ac- 

< ción Sindical le señale, el desarrollo de 
§la declaración X del Fuero del Tra-

B Artículo segundo. Queda disuelto 
Sel actual Consejo del Patronato del Ins* 
a lituto Nacional de Previsión, y se sustl- 
«tuye por el Consejo del Intitulo Nacio- 
I nal de Previsión, que será integrado por 
i el Presidente, el Director y los vixales 
«siguientes, designados por el Ministro 
S de Organización y Acción Sindical : 
« Tfe^' Vocales nombrados uno libre- 
«mente, otro a propuesta del Ministro de 
■ Hacienda y otro en representación de la 

Medicina Social, a propuesta del Mi
nistro del interior.

Un Vocal propuesto por Falange Es- 
pañola - Tradicionalista y de las J. O.
N.S.S

Seis Vocales, elegidos entre los divér- 
sos factores de la producción, a pro
puesta de la Organización Sindical.

Dos Vocales, elegidos por el Minis
tro entre los Directores de las Cajas Co- 

I labojádoras, y otros dos, competentes 
¡en materia de seguros sociales, a pro
puesta de la Comisión Nacional de 
Previsión Social, y en lo sucesivo a la 
del Consejo deí. Instituto Nacional de

I Previsión.
I Artíctilo ¡tercero.—Los Consejeros, 
¡salvo el Presidente y el Director, serán 
I renovables ¿ada tres años, cinco al co- 
I menzar el segundo trienio, cinco al co- 
I menzar el tercero y cuatro al comenzar 
I el Cuarto. En el ultimo mes de cada trie- 
Inlo. se procederá a la designación, por 
I sorteo entre los Vocales en turno, de la
I parte a la que corresponda cesar, y se 
I procederá a la designación de los que 
I han de sustituirla. Pueden ser reelegi- 

Iblesi
I Articulo cuarto.— Será Presidente
■ del.Consejo y de su Comisión Perma- 
I nente el Jefe del Servicio Nacional de 
I Previsión. El Ministro de Organización 
■ y Acción Sindical designará dos Vice- 
I presidentes, a propuesta del Consejo, en 
■ terna páfá cada uno de ellos.
8 Actuará de Secretarlo de Actas el
8 designado por el Consejo.
I Artículo quinto.-—■ El Consejo del 
■ Instituto Nacional de Previsión ten- 
I drá como funciones propias las siguien-
1 les :
I (’rimera. Estudiar y proponer los 
I proyectos de reforma de las disposicio- 
I oes orgánicas legislativas y estatutarias.

Segunda. Examinar la Memoria 
« anual Que presentará el Director.

Tercera. Informar sobre el carácter 
de Cajas Colaboradoras, o entidades 
auxiliares que merezcan una ■ otra con
sideración.

Cuarta. Informar sobre cuantos asun-

/ 1^1 MISTERIO DE ORGANIZA- 
. CJON y ACCION SINDICAL

- o ----
DECRETO

A fin de reglamentar y poner en 
. práctica a la mayor brevedad posible los 
. Seguros que previene la Base X del Fue 

' ro del Trabajo, y para devolver y afian
zar la plena normalidad en aquellos que 
están en vigor, se -restablece, con el ca
rácter provisional a que obliga la futu
ra ordenación sindical, el Instituto Na
cional de Previsión, entidad con expe
riencia V capacidad técnica probadas y 
en cuya estructura y funcionamiento se 
introducen las reformas exigidas por la? 
consignas y orientaciones del Nuevo Es
tado.
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tos de Previsión Social le sean someti
dos por el Ministro de Organización y 
Acción Sindical o por el Director del 
propio Instituto. •

Quinta. Aprobar los Reglamentos 
de aplicación de los Estatutos, las plan
tillas del personal, los presupuestos 
anuales de gastos y las necesarias trans
ferencias de consignaciones o ampliacio
nes de crédito, el balance administrati
vo las cuentas anuales y el plan de in- 
versiones y autorizar la enajenación de 
bienes, la contratación de préstamos 
que contraiga y la aceptación de heren
cias, legados, donaciones y cualesquie-

ELI cargo será esencialmente técnico 
y al Quedar vacante, su designación re-
caerá sobre persona que sea notoriamen-
te experta en la doctrina y gestión de 
los seguros sociales, que pueda garan- i 
tir la continuidad y eficacia de la Obra

para proceder a la renovación total de)
Consejo cuando termine la guerra.

Así lo dispongo por el presente De-

de Previsión Social y que sea propues- | 
to en terna al Ministro por el Consejo 
del Instituto.

£1 nombrado prestará juramento de 
adhesión al régimen y fiel desempeño de 
su cargo.

Artículo décimo.—Quedan modifi
cados los Estatutos del Instituto Nacio
nal de Previsión en Icuanto no concuer-

creto, dado en Burgos, a quince de Ju- 
’ nio de mil novecientos treinta y ocho. 
, —II Año Triunfal.

FRANCISCO h’RANCO. 
El Ministro de Organización 

y Acción Sindical, 
Pedro González Rueño.

ra consignaciónes que las disposiciones j Jen con el contenido de la presente dis
legales atribuyan al Instituto. * posición.

COBJERNO DE LA NACION. 
--- o ---

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

- o —

Cuando surjan discrepancias entre el * Artículo undecimo.—Quedan supri- 
Consejo y el Director en cualquiera de 1 midos los actuales Consejos y Comisio- 
los asuntos a que se refiere el párrafo 1 pgg Permanentes de las Cajas Naciona- 
•nterior, las resolverá el Ministro de Orlales de Seguro de Accidentes del Traba- 
ganización y Acción Sindical, ■ jo.

Artículo sexto.—El Presidente po- ■ El Consejo y la Comisión Peima- 
drá suspender los acuerdos del Consejo ■ nente del Instituto Nacional de Preví- 
que considere perjudiciales al interés ge- ■ sión ejercerá respecto al seguro de Ac- 
neral de la Nación, o que crea que noBcidentes del Trabajo las mismas atribu-
w» adapten al criterio del (Gobierno en 
materia de previsión, dando cuenta in
mediata al Ministro de Organización y 
Acción Sindical, quien resolverá sin ul
terior recurso.

La convocatoria del Consejo del Ins-

ciones enumerada.^ en los artículos quin
to y sexto de esta disposición, pasando 
al Director de la Caja Nacional de Ac-

La Ley de 9 de junio de 1.935, en 
virtud de cuyos preceptos se procedió 
1 la adquisición de trigo por .el Estado 
con el propósito de conseguir una reva- 
lorización del producto, preveía la ven
ta del grano adquirido antes de 1.® de 
julio de l .936. Subsistente la deprecia
ción del cereal al advenimiento de tal 
fecha, y en evitación del profundo que
branto que en su precio hubiera produ
cido la salida al mercado del trigo in
movilizado, se promulgó la Ley de 30

DISPONOOr
Artículo L®.— Se autoriza al Mi

nistro de Agricultura para proceder al 
pago de los gastos anticipados por los 
fabricantes de harinas, ocasionados por 
el transporte del trigo del Estado que 
les fué entregado en depósito, en cum
plimiento de lo dispuesto por la Ley de 
30 de mayo de 1.936.

Artículo 2.®—Los gastos a satisfa
ce! se limitarán, de acuerdo con la cláu
sula segunda del contrato de depósito, 
a los que originó el traslado desde alma
cén de la Entidad adjudicatoria has
ta los del fabricante en punto de des
tino comprendidos en el concepto espe
cífico de transporte, con exclusión, por 
consiguiente, de los que supusieran la 
carga y- envasado de origen, descarga 
en destino o cualquier otro de distinta
naturaleza.

Su importe se calculará precisamente 
sobre la base de utilizar el
transporte más económico y 
más reducida.

Artículo 3.®— El total de 
conocido a favor de cada

medio de 
la tarifa

gastos re
fabricante

cidentes todas las demás relativas a la»de mayo de 1.936, por la que se auto- 
dirección y gestión de ese Servicio. El al Mmistro de Agricultura para 
Director de dicha Caja será Delegado I concertar con los fabricantes de harina

titulo y los asuntos que formen la orden ■¿el Director del Instituto y a propuesta ■ ^ entrega del trigo, con la obligación 
dal día se comunicarán por el Presiden-■¿g éste, nombrado por el Ministro de ■ aquellos, de consérvarío en
t» del Instituto al Ministro por lo me-■ Organización y Acción Bindical. S depósito, a sus expensas, y abonando 
nos con tres días de antelación al que sel Siempre que el Consejo del Institu-B^l Estado, con ciertas restricciones, los 
fije para la sesión, remitiéndole aT pro- I to o su Comisión Permanente hayan de I SE^stos de transporte Que originara el 
pío tiempo los respectivos antecedentes. I j-esolver asuntos de la Caja Nacional deS^^^^^do con caq^o a lo recaudado por

£I ^Ministro, por las miomas razones I ^ccidenie^ asistirá a sru ¡sesiones, c*^ de una peseta por cada quintal
«eñafadas en el párrafo anterior, podrá Ivoz y voto, ’el Director Delej^aoTe J’^eldco de trigo que se imponía sobre 
9U^>ender las deliberaciones sobre deter- I dicha Caja. B ventas realizadas hasta la promuÍ-
ttúnadas propuestas. ■ Artículo duodécimo.—Mientras otrag^^^^°n de dicha Ley. j

Arüculo séptíjno.—La Comisión Perl cosa no se disponga, el Consejo del Ins-5 disposiciones complementarias
manente del Consejo del Instituto Na-1 ¿tuto, la Comisión Permanente y su|P°^ establecicíon las bases
cional de Previsión estará constituida I Director, cada uno en su esfera, asumí- 8 P®’’® ejecución de la misma y las cláu 
por el Presidente, el Director y cinco Irán las atribuciones del Consejo y del contrato de depósito, se pu-
Vocales, de los cuales dos designará el I misión Ejecutiva de la Mutualidad ¿ftlbliMron con fechas 3 y Í9 de junio si-

S guíente, respccdvdmcnte, por cuyas cir- 
haya que tratar asm»-Producirse, en '18 de 
dicha Mutualidad, for-li^^æ de dicho año, el Glorioso Alza-

será partida de abono en la liquidación 
que se le practique por la molturación 
de trigo del Estado y suministro de 
las harinas obtenidas a los Servicios 
de Intendencia Militar.

Las normas a que habrán de ajus
tarse las liquidaciones mencionadas se 
establecerán por el Ministerio de Agri
cultura.

Artículo 4."-—Los saldos que como
rnnsecuencia de las liquidaciones 
rrespondientes resulten a favor de 
fabrica'ntes, podrán ser cancelados 
«ntrega, en venta, de harinas del

los 
por 
Es-

ta do al precio de tasa que le correspon
da. según clase, si en poder del fa
bricante interesado existiera remanen
te de la obtenida por la molturación 
de los trigos que le fueron entre
gados.

Artículo 5.®— En el caso de que 
ño existiera el remanente de hari
na que se expresa en el artículo an
terior, el pago del saldo a favor se

Ministro y tres el Consejo.
Serán funciones de esta Comisión

Pf\rmanente:
Primera. Informar en cada caso so-

la Previsión.
Siempre que 

tos referentes a

efectuará con cargo a los fondos ob-

mará
bre las Inversiones de los Fondos delj^gy

parte del Conseio del Instituto v

Previsión y dictaminar los asuntos de 
carácter urgente Que le consulte el Di
rector.

Segunda. Resolver los asuntos de

tante
Comisión Permanente un represen- 
de los asegurados en ella, desig-

nado por el Presidente del Consejo del 
Instituto.

Artículo décimoterc&ro.—Es aplica-
personal que le plantee reglamentaria-» yg ^l Instituto Nación^ de Previsión, 
mente el Director. Ha la Caja Nacional de Seguro de Ac-

Texcera. Velar por el cumplimien- n cidentes del’Trabajo y a la Mutualidad 
to de los preceptos legales, estatutarios ■ Jg la Previsión, el Decreto-Ley de vein- 
V reglamentarios referentes al Instituto y I tinueve de diciembre de mil novecien- 
de los acuerdos del Consejo resolvien-■ tos treinta y siete.
do las consultas y dudas que se susciten» Artículo decimocuarto.—Tan pron- 
•obre la aplicación de dichas disposi-Buy como estén hechas las designaciones 
•iones, sometiéndoles las que por su im-■ previstas en el artículo segundo, se cons- 
portancia lo requieran y cuidando espe- ■ tituirá el Consejo del Instituto al que la 
"iahnentc de que los fondos del Insti-■Comisión Nacional de Previsión Social 
tuto no se apliquen a otros fines que los ■ Jará cuenta de .su gestion, con entrega

tenidos por la venta de trigo del Es
tado.

Artículo 6.®— Se autoriza, asimis
mo, al Ministro de Agricultura para 
proceder al pago de los gastos de con
servación de almacenaje del trigo del. 
E.stado inmovilizado en los almacenes 
de compra y devengados.a partir del 
I ® de julio de 1.936, con cargo igual-

[miento Nacional, apenas si estaba ini- 
Ü ciada la movilización del cereal que 
que quedó interrumpida o demorada por 
las naturales consecuencias del Movi
miento, originando el que parte del tri
go haya tenido que permanecer en los 
almacenes de compra durante aquel — 
año, el siguiente y parte del actual, oca-B^®°^® cantidades obtenidas 
donando gastos de conservación y al-|l''^^^^ trigo del Estado.
macenaje devengados con posterioridad 6 7. El abono de los
al término del contrato de adjudica-anteriores exigirá no sólo la 
ción, V no comprendidos, por consi- P f«^^ción de los oportunos justificantes, 
guíente, en el tanto alzado de contrata, e cerhficaaón del Ingeniero Jefe de
por lo que es obligado abonarlos a las ección Agronómica

por

gas- 
pre-

respectiva.

autorizados.
Cuarta. Las demás funciones que en 

•Ua delegue el Consejo del Instituto.
Artículo octaüo.—El Director del

de su archivo y de toda la documenta- 
ción de que dimanen derechos y obli- J

Entidades que los anticiparon, ya Que 
por tratarse de pagos, cuya necesidad 
no pudo preverse, no existían fondos asig 
nados al cumolimiento de tal aten
ción.

No disponiéndose, por esa circuns-
Raciones para el Instituto y orRanismos i tancia, de recurso con que hacer fren
antes citados, en nombre de los cuales 1 te a dichos Restos, y no pudiendo utili-

ncieditativa de que se efectuaron en 
virtud de sus órdenes, o con su cono- 
imiento y aprobación, cuando se re

fieran a operaciones indispensables pa
ra la mejor conservación del trigo y de 
que se ajustan a las prescripciones li-

Instituto que mantendrá directa relación ■ Comisión Nacional ejerció, con wzar los fondos procedentes de la recau- 
V comunicación con el Ministro de I carácter provisional, las funciones quel dación del canon, que quedaron cen- 
ganización y Acción Sindical, tená.á U ■ encomendadas por el Decreto ■ tralizados en Madrid, con cargo a los
plenitud de poderes y responsabilidad ■ j- i j 1 t. dehiernn ser satisfechos los deque correspondan a sus atribuciones | numero ciento dieciocho de la Junta de lcuaes debieron ser satisfechos los de 
dentro de la Insütución. Serán éstas to-| Defensa Nacional. | transporte, es indispensable arbitrar los
das las de dirección y gestion del Insti-■ Artículo decimoquinto.—Queda de-«medios, para que el Estado, respondien- 
tuto, que no seanrogado el Decreto número ciento- die- a do a las obligaciones contraídas, pro- 
Consej'o y a la Comisión Permanen- I Defensa Nació- | ceda al pago de las atenciones pendien
te por los precedentes artículos. I „¡,1 „ las demás disposiciones o precer- I tes sin más demora que la necesaria

Articulo noueno-—El Director del I j-
InsWuto sera nombrado por el Mimstrol ¡ransiloño.—Con carácter

Organuamon y Acción Smdical | facultado el Minis
Orden acordad en Cometo de Mims- Qw-Ú*»»»-» Acción Sindical

para su exacta determinación.
Por tanto, a propuesta del Ministro 

de Agricultura, y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros,

iuitativas impuestas en el artículo 
de la Orden de la Presidencia de 
unta Técnica del Estado de 19

2.‘ 
la 
de

uilio de 1.937, cuando afecten a de- 
engos de alquileres.

Artículo — El ministro de Agri- 
uitura dictará las órdenes que requiera 

desenvolvimiento del presente De
creto.

Así lo ordeno por el presente De
creto, dado en Burgos a veinte de ju
nio de mil novecientos treinta y echo 
del Segundo Año Triimfal.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Agricultura, 

Raimundo Fernández-Cuesta.
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ORDEN
Medalla if Hitar Colectiva

8. E. el Gpneralí»imo de ios
Ejércitos Nacionalfc», sé ha dig
nado conceder la Medalla Militar 
colectiva a la dotación del crucero 
«Baleares», por au br Hint© actua
ción ©a cuanta» acciones navales 
intervino, »ingularmenle en i» que 
ocasionó la pórdldi de manera 
gloriosa de dicho buque.

Burgos, 24 de junio de 1958.— 
II Año Triunfal.
El Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávila Arrofido
Méritos eoniraidos por la doUoión del 

crucero Baleares^
El crucero «Ba’caret» Izó la bao 

dera nacional el »5 do diciembre 
de 1956 y en él formó un oonglo | 
morado de marineros voiuniarios j 
decididos a In lucha y a lostene?’ 
la eniefia de la Patria con glcri-s 
y honor.

Durante su campafia, desgracia 
damente tan corta, tuvo enoueo 
tros imporíantes coa fuerzas eue 
migas superiores, como fueron el 
1;9 de Julio frente a Valencia, con 
ira seis dea’rootoree, y el 7 de sep 
tiembre coutra los cruceros «Li
bertad» y «Méndez Núfioz», o ios 
que acompafiaban deitruoíore», y 
también frecuentes bombardeos 

Î

«

de aviaoióD.
Ea esto» eoouentroi sufrió iui 

pactos o incendios, Uniendo alga- 
nía bajas, y siempre la dotación 
se comportó con brl’laalez, siendo 
acreedora a la ts'iciíación de S. E. 
el Oeneralisi^no.

Son sobradamente conocidas las 
cirounstancias y momento ©n qu;3 
se produjo la pérdida del «Balea 
res», en las que la dotación de
mostró palmariamente su espíritu 
de Bsoiificio y lo hizo superándose 
a ai misma, no sólo con el des 
prendimiento de In vids q ie todos 
hicieron al pisar Ua oubierteg de 
la Piole, sino con heroísmo, cue 
lidad excelsa del militar.

Dado lo rapidez del ataque »u- 
ffido por el <Bi!earep> en menos 
de un minuto h /bían caído, dando 
su vida por la Patria, las dos ter
cerai parte» de k dotación deJ y síq iadcm izdcíone^ p
buque; el resto, aislado eu distin
tos compcrlsmU toa y entre ex 
plosiones, iaosndio^ y eatradaa da 
a;¿ua, no oeusó di un momento 
más que en salvar el barco, si era 
posible; para ello tenían que lu 
char con graves diaoulttdes; fal
ta de luz, falta de funcionamiento 
de loa servicios do contra incoa
dio, eto., y además ol habar caído 1 
en los prímóroB momentoe lodos 
los Jefa» y la mayoría do loa OS | 
cíales. I

Puede decirse que lo» diitiûfoî 1 
grupo» de suparvivieütes, ¿siabdos 5 
funcionaban de manera autónoma, ' 
pero todo» sin titubeos tendían »1 
mismo ñc; salvar el buque. Se re
cogieron heridos t-asladándolo» a 
cubierta, atendiéndolos con grao 
lolioltud por lo» médicos; se apa-

Jefatura del Estado

la Sección de Cría Caballar y Re
monta del Ministerio de Defensa 
Nacional.

Artículo tercero. El Ministro 
de Agricultura podrá autorizar al 
Jete del Servicio Nacional de Ga
nadería para conceder, con cargo 
al Oipíiulo correspondiente del 
Presupuesto, el total o parle dsl 
importe de los productos a em
plear, previos los informe» y ga
rantías precisas, a ganaderos cu
yos escísoa recursos económicos 
no Ies pofmitiíiran suíragarlos.

Artículo cuarto. El Ministro de
' Agricultura diotará las órdenes 

complcment&rlas para la ejecución 
' de esta Ley.
* Artículo quinto. Quedan en vi- 

g?r los preceptos del Reglamento
• de Epizootiaa de 26 de septiembre 
■ de 1933 y dispoaioioaes comple- 
' mentarlas en cuanto no se opon

gan a esta Ley.
Así lo diípoBgo por la presente

garoQ incendios, se traló de acti 
vnr bs calderas de popa para ver 
8i con movimiento de la máquina 
»e mejoraba la situación del bu
que; en fio, este resto de dotación 
iuohó cuanto pudo por conservar 
el barco, y cuando le vió comple
tamente perdido y que »u« eefner 
zo» eran Inúiilc», formó en Is ro 
dilla y, en perfecto ord^n y dis
ciplina, se cantaron los Himno» y 
ae dieron viva» a E«pcfia, al Oau- ,

' dillo y a la Marina. A los cinco 
. minutos los resto» dol barco d-a- .

1»

aparecían por completo, y con él 
la mayoría de loa que lo dotaban; 
solamente ha llegado a nosotros 
ua grupo encaso de naufragos.
{Dtl eBohtln Ojicial del Estado

Burgos, 26 de junio de 1938.— 
Número 612).

Li recoastiíuoióa de Buestio 
paitimonio genadero, cuyo quí 
bramo ya considérai ble con acto- 
rloridad al Movimiento Nacions-, 
se agravó con el inoonsoicnf; 
abaudono sanitario en que haísía 
el momento de su lib'‘raoión esU- 
bao Isa zonas rsinirgrada» s Ev / 
pifia, reclama li adopción de me 
¿idas que asiíguren la conaerv:- 
ción de la C&bifia Nacional.

E’ Estado, que acorde cotí las 
couvefiienciaa nacionalos, aostiere

' precios remuner^^dores, ha de pro 
' curar que en esta hora ea que ¿1 

ganadero resteuiia su eoooomí?, 
atienda coa sus propios medios a 

; previsiones elemectsles, que al 
psr que le sseguran contra el des
equilibrio que en su exploíaoiÓT 
produciría una sensible pérdida 
por bsja de sus gánalo», garanti
zan el abasto púbico e ioorem n 
tan el caudal de uaa riquez* prs 
ponderante en el campo egpsflol.

Por cuaütc ebíeced?, a pro 
pueeta del Mbistro de Agficulíu 
ra y previa delíberációu di 1 Gon 
cejo do Ministros, 

DISPONGO:
A"tl:ulo primero. Quida 

culiado el Ministro do AgriculfuM 
p&ra ordeñar, coü carácbr obligi

< parí? de’ Esiado, tos tratasciei’tos 
biológico" y quíniíoos que en cs-sá 
momento estimo necesarios p:;ra 
combatir ios epizootias máa reo. p- 
tibies en nuestras especie» gana 
dsra».

A esto» efio os se le faculta sisi 
mfs'.no para ordenar la oontíc?ió.o 
de la estídís io=* sanitaria de la 
ganadería nao’onsl en la forma 
quo eatitni opcríuno.

A tíoulo Bñgur.do. Ec cuanto 
afrento a Crío Cabalar, Remonta 
y Uoidrdos Mi’itsre», ol organismo 
quo en el orden sanitario msnt-n- 
drá rebelón con el Servicio Na
cional de Ganadería y quien dio
tará para aquéiioa los órdenes de 
ejecución a toles efectos, lo será

»?

I

I-/®y •
Dada en Burgo», a 25 de junio 

de mil novecientos freía ta y 
ocho—Según’o Afio Trluefci.

FRANCISCO FRANCO.
{Del * Boletín Oficial del Estados,— 

Burgos, 27 de junio de 1938.— 
Número 613).

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA í eaia vacante en la forma y plazo»
Cambios de compra de moneda» ! pfeyenidoB en el a-^tioulo 18 de 

publicados ©1 día d© 19 de junio dicho Reglamento. Lo.s plexos se 
1988, de acuerdo col las diipoal- C contarán desde la fecha de pnbU' 

« cación de este anuncio en dichomooes oíoiales: - oficial.
Divisas procedentes de exportaciones | Cacalarrelna, 10 junio de 1938.

—II Afio Triunfal.—El Secretario, 
Pedro R. de Loiroga.—B.® V.®: El 
Alcaide, Felipe Conde.

Francos 2.?‘80 f
Libres 42'45 1
Dóleres 8 58 ¡
Liras 46 Igl

? Franco» suizo» 196'36 2
Reichsmark S‘45 1
Belgas 144 70 1
Florine» 4 72 1
Escudos 38 60 1

\ Peso moneda legal 2 25 1
* Coronas cheoaa SO 00 À

Corona» aue.os»
; Coronas noruegas S'14 4
> Coronis dsneaas 1'90 1
I Divisas libras impu tadas 
ÿ y de^niihamente
I Erinoos
I Libras

Dólar©»
Franco» suizo» 
Scou'ío»
Fc3ú monede ’égal

10-76 1 
245'40

48'25 Î 
2 80 -

{Del t Boletín Ofieial ftel 
Buratos, 19 áe junio de 1958. 
Nümtrt 605).

VACANTE$
1643

Do conformidad con lo praoop 
tuado ea el Reglamento d»? lospeo 
torea Municipales Veterinarios de 
14 de junio de 1936 («G«oet«> del 
19), lús o jndícíones de la vacante 
de Infpector Municipcl Vetorina- 
rio Inierino de este Ayuntamiento

?

t 
$ 
i

son lar que a continuación se ex
presas:

1 . * Ayuniamiento o Ayuata- 
mientos que iolegrsn el partido y 
capitalidad del mismo: Casalarref 
na.

2 .* Provincia y distrito judicial 
a que pertenece. Logrofle: Hero.

3 .* Causa de la vacante: dimi
sión; Ecoontrarse el propietario 
en ©I Ejóroiío.

4 .® Forma de provlsiób: Por 
concurso de méritos (Interina).

6 .* Censo de población de la 
totalidad del partido: 1.560 habi
tantes.

6 .* Dotación de la plaza: 2.000 
pesetas y 200 pesetas por reoono- 
oimieoto domiciliario de cerdos 
en los tres pueblos.

7 .* Censo ganadero: Equino. 
Caballar, 16 oabezip; mular, 120 
ídem; asm!, 56 ídsm; bovinos, 62 
ídem; evínos. 480 ídem; cabrío; 
12 ídem; cerda, 60 inem. 

8? Exteüsión superficial deh 
partido:

9 .® Servicio de mercados o 
puesto»: (Localidad).

10 .® Otros eerviolo» pecuario», 
ferias, parades, cto.: Nada.

11 .® Observaciones: Nada, 
Las solicitudes dirigidsi al Al

calde, serán remitida» « 1« Inspec
ción provinoiaí VeterioóríS, aoom 

: pafiáados© deobración Jurada del 
Interesado y avale» de adha»lón 

> al Glorioso Movimiento Salvador 
de Españ ; no siendo precisa la 

i fi'*ha de mériio»,
I Lo que para conocimiento ge- 
I ne: si ec publicará en el BoLBTIn 

Oficial, pudiondo sor aoltoitada

ANUNCIO
1648

Confsetonado el padrón de eédulas 
personales para el aflo en curso 1988, 
queda expuesto al público por espacio 
ds quince días en la Secretaria da es
te Aguntamienio a los ejectos de recia- 
mación.

iSan MtUdn de Téoora, 20 de jun-
voluntaba a ^21 Año Triun/al.^^El

* Alcalde, P. O,, Zacarias Esquerra. 20 76 i 
53'06 I

1588

I

ANUNOIO
Foncado por Ayuntamiento el proyecto 

presupuesto ordinario pa-aejercico 19M) 
queda expuesto a' púbüoo en la Secreta
ría municipal por término de quince día*.

3 finido el oaal durante o. ro plaxo de lí 
i días, a contar desde la terminación de 
4 la exposición al público, podrán inteter- 
I poner reclamaciones ante la Delegación 
I de Hacienda de esta provincia, por lo* 
' motivos señalados en el artículo 5.* del 
. Estatuto munioioal, aprobado por R. 

de 23 de agosto de 1924.
El Basilio, 24 de junio de 19S». -Según 

do Año Triunfa .—El Alcalde, Tone4« 
Magaña.
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